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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E l INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe én la Intervención provincial, 
({Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 38 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

^Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ía provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d' dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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Gobierno civil de la mmm fle León 

C I R C U L A R E S 
E l Excmo. Sr. General Gobernador 

Mil i ta r de la provincia, me dice con 
esta fecha lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. General Jefe de 
la 8.a División Orgánica , en escrito 
de fecha 28 del pasado mes, me dice 
lo siguiente: Excmo. Sr.: E l Jefe del 
Parque de Automóvi les de esta D i v i 
sión me dice: Hab iéndose observado 
que a lgún vehículo au tomóvi l cuyos 
dueños , inspirados sin duda en su 
entusiasmo a favor del Glorioso Mo
vimiento Nacional , los prevéen de 
diversas banderas y gallardetes, dan
do lugar a confusiones con los ban
derines reglamentarios que solo pue
den usar las Autoridades, se hace 
saber a l púb l i co que las citadas ban
deras y gallardetes p o d r á n ser colo
cados exclusivamente en la parte de
lantera de los coches, o sea en el es
pacio comprendido entre el para
choques y el radiador y los faros, 
estando terminantemente prohibido 
colocar en otro lugar del indicado, y 
muy particularmente a la derecha 
del parabrisas. Esta orden se da a la 

publ ic idad por medio de la Prensa 
y Radio y deberá ser cumplimentada 
a partir del día 1.° de Febrero sin 
que se pueda alegar ignorancia de la 
misma.» 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento y 
exacto cumplimiento y a fin de que 
sirva de notif icación a los Sres. A l 
caldes quienes d a r á n a esta Orden l a 
mayor publ ic idad por los medios 
que tengan a su alcance. 

León, 1.° de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carhs Rodríguez de Rivera 

O O 

Constituida en esta Capital de P ro 
vincia la Comisión de i n c a u t a c i ó n 
de bienes a que bace referencia el ar
t ículo 3.° del Decreto de 10 del ac
tual, inserto en el Boletín Oficial del 
Estado n.0 83, correspondiente a l 
día 11 del presente mes, y cuya fina
l idad es desarrollar y dar cumpl i 
miento a lo dispuesto en el Decreto 
n.0 108 de la Presidencia de la Junta 
de Defensa Nacional , sobre incauta
ción de cuantos bienes muebles, i n 
muebles, efectos y documentos per
tenecieren a partidos o agrupaciones 
pol í t icas declarados fuera de la Ley 
por el mismo, se hace púb l i co para 
general conocimiento y especialmen-
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te el de los Presidentes y Comisiones 
Gestoras, los cuales r emi t i r án a la 
Secretaria de dicha Junta, Abogacía 
del Estado, en la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia , cuantos 
datos y antecedentes obren en su 
poder o de los que tengan conoci
miento y que puedan llegar a ser 
objeto de incau tac ión , según, el De
creto anteriormente mencionado. 

León, 29 de Enero de 1937. 
E l Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Siendo varios los Ayuntamiento y 
Juntas administrativas que proceden 
a l reparto, entre los vecinos, de terre
nos comunales con evidente perjui
cio para la ganader ía , agricultura y 
riqueza nacional en general, se hace 
saber a dichas entidades que en tan 
to por el Gobierno del nuevo Estado 
no se resuelva en definitiva el desti 
no que debe darse a los bienes comu 
nales de los pueblos, deben dichas 
Corporaciones proceder a mantener 
el estado posesorio de aquél los du 
rante los ú l t imos treinta años y reí 
v indicando los demás , bien' en uso 
de las facultades que a las Corpora
ciones municipales concede la Ley 
o ya cuando esto no sea factible for 
mulando las correspondientes accio 
nes re iv indica tor ías ante los T r i b u 
nales de Justicia de forma que des
aparezca todo signo obstensible de 
divis ión, como hitos, mojones, pie
dras o señales que indiquen deslin
des, d i s t r ibuc ión o reparto de terre
nos, haciendo responsables a los se
ñ o r e s Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas administrativas de cuantas 
infracciones se cometan en este sen
tido, demuestran una negligencia y 
abandono punible de la adminis
t r ac ión de bienes que por ministerio 
de la Ley les está encomendada. 

León, 1.° de Febrero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

la conservac ión de los caminos ve
cinales, al no recibirse, debido a los 

Las adjudicaciones se h a r á n libre
mente por la Junta si la misma lo 

acontecimientos actuales, las subven-| estima conveniente y los plazos de 
clones del Estado para tal íin, a c o r d ó entrega cor re rán desde que se comu-
que, por los pueblos interesados, se ñ i q u e la ad jud icac ión . 
manifieste a esta Dipu tac ión y en el Los pagos se h a r á n por el total im
plazo m á s breve posible, la presta- i porte para las compras que sumen 
ción que, al fin indicado, se hal lan ¡ hasta 5.000 pesetas y los que excedan 
dispuestos a hacer en personal y 
acarreos, así como para la l impieza 
de cunetas y recebar, como para po
ner piedra e invertirla; bien enten
dido, que tales prestaciones se enten
de rán hechas gratuitamente, guiados 
solo por el interés que han de tener 
en el buen estado de sus vías de co
mun icac ión , dando con ello a d e m á s 
muestras de su acendrado patrio
tismo. 

León, 23 de Enero de 1937.—El 
Presidente, Enr ique G. Luaces .—El 
Secretario, José Peláez . 

DíDOtacíóD pronotial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Esta Comisión, en sesión de 20 del 

corriente, en vista de la impos ib i l i 
dad de atender a las necesidades de 

COMPRAS PARA EL EIÉRCITO 
Por el presente se invita a los i n 

dustriales para que hasta las diez1 
horas del d ía 10 de Febrero, hagan 
ofertas de víveres cuyas especies se 
expresan, que se rán comprados a las 
once del mismo día por la Junta eco
n ó m i c a del Parque de Intendencia 
de L a .Coruña para ser entregados en 
el Depósi to de León: aceite, azúcar , 
café, carne en vivo, chocolate, chor i 
zos, garbanzos, lentejas, patatas, p i 
m e n t ó n , sal, sardinas en conserva, 
tocino y vinos asi como cebada y 
paja pienso. 

T a m b i é n se admiten ofertas hasta 
las diez del día 11 para sal, leña de 
hornos, leña de cocinas, pan elabo
rado, paja relleno, cebada y paja 
pienso para la gua rn ic ión de Astor-
ga en el mes de A b r i l . 

E l pliego de condiciones técnicas 
que rija en las compras anunciadas 
es el publicado en orden ministerial 
de 26 de Septiembre 1932 (D. O. nú 
mero 230), quedando a ju ic io de la 
Junta la aprec iac ión de calidad y 
disponer las pruebas convenientes. 

Los plazos de entrega (excepto los 
de Astorga), se han de cumpli r , sin 
retraso, en los diez primeros días, el 
40 por 100; en los die^ días siguien
tes, otro 40 por 100 y en otros diez 
días, el 20 por 100 restante. Cuando 
el ofertante no pueda entregar en esos 
plazos d i rá en su oferta cuando pue
de verificarlo. 

se someten a percibir el 60 por 100 
por l ibramiento y el resto en certifi
cado según reg lamentac ión actual. 

Las cantidades de ar t ícu los están 
de manifiesto en el Depósi to de León, 
pero son susceptibles de var iac ión 
según se estime por la Junta o por la 
Superioridad, fijándjse en el acto de 
la r eun ión de la Junta en el día y 
hora seña lados . 

E l pliego de condiciones adminis
trativas pUede ser conocido en el 
mencionado Depósi to y en la Co
mandancia Mil i ta r de Astorga. 

L a Coruña , 29 de Enero de 1937.— 
E l Secretario, Luciano de Loño . 

Cámara Oticial de la Prooiadad 
Urbana de l a provincia de León 

A N U N C I O 
Teniendo en cuenta, lo dispuesto 

por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Comis ión de Industria, Comercio y 
Abastos, en telegrama dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, que transcribe a esta Cá
mara con fecha 15 de Noviembre 
pasado, y de conformidad a lo dis' 
puesto en el a r t ícu lo 28 del Regla' 
mento-Ley de C á m a r a s Oficiales de 
la Propiedad Urbana, se convoca a 
los asociados electores de la misma, 
a la elección de miembros que han 
de cesar por llevar el tiempo regla
mentario, unos, y por perder el 
cargo otros, con arreglo al art ículo 
52 del citado Reglamento, en la for' 
ma siguiente: 

L a votación de todos los Grupos y 
Categorías t e n d r á lugar el domingo, 
14 del venidero mes de Febrero, en 
el domic i l io social, Pérez Galdós, 10, 
piso 1.°, empezando a las diez de la 
m a ñ a n a y terminando a las cuatro 
de la tarde, hora en que se procede' 
rá al escrutinio. 

Las vacantes que se van a provee! 
son las siguientes: Grupo 1.°, Cate 
goría 1.a, electores que paguen al T< 



)ro cuota superior a 1.000 pesetas, 
los Vocales; Grupo 1.° Categoría 2.a, 
«lectores que paguen m á s de 500 pe
setas hasta 1.000, un Vocal ; Grupo 
2,° Categoría 1.a, electores que pa
guen de 250,01 hasta 500 pesetas, un 
Vocal; Grupo 2.° Categoría 2.a, elec
tores que paguen m á s de 100,01 hasta 
250 pesetas, dos Vocales. Se procede
rá al sorteo entre los elegidos para 
desempeñar uno el cargo tres años y 
el otro seis. Grupo 3.° Categoría l,a, 
electores que paguen m á s de 50,01 
pesetas hasta 100, dos Vocales, y 
Grupo 3.° Categoría 2.a, electores que 
paguen m á s de 1,01 hasta 50 pesetas, 
dos Vocales. 

Se advierte a los señores asociados 
que en el domici l io social se hal la a 
lisposición de los mismos.el Censo 

Electoral, que pueden examinar, de 
diez a trece,todos los días laborables. 

León, 25 de Enero de 1937.=El 
Presidente, Lu i s de Cos .—El Secre
tario, Arturo Frai le . 

Tesorería de Hacienda 
de la woTOtia de León 

A n u n c i o 
E l Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de esta pro
v inc ia con fecha 25 del actual, parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do Auxil iares de la misma en el par
tido de Sahagún a D. Cánd ido Gar^ 
cía Diez y D , Félix Salán Gallego 
con residencia en Valencia de Don 
Juan, debiendo considerarse los ac-! 
tos de los nombrados como ejercicios 
personalmente por dicho Arrendata
rio de quien dependen. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t ícu los 33 del Estatuto de Recau
dac ión de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 28 de Enero de 1937.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 
- V . 0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Pi ta do Regó. 
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Comisión Depurailora del Hagisterio 
de l a provincia 

A N U N C I O 

Todos los maestros y maestras que 
d e s e m p e ñ a b a n escuela en esta pro
vincia en 18 de Ju l io ú l t imo , y que 
actualmente residan en local idad 
distinta de aquella en que t en ían su 
escuela, se se rv i rán enviar a la c i ta
da- Comisión, Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza , León, nota de 
su nueva residencia en forma clara 
y detallada. 

Para aquellos que no envíen la 
referida nota, la Comis ión conside
ra rá como domici l io el de la loca l i 
dad de la escuela que en 18 de Ju l io 
d e s e m p e ñ a b a n . 

León, 29 de Enero de 1937.—El 
Presidente, J o a q u í n L . Robles. 

Administración de Rentas Públicas de León 
Relación de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 y 

a r t í cu lo 158 del vigente Reglamento de Industrial 

AYUNTAMIENTOS 

Bembibre 
Idem . . . 
Boñar . . 
Idem 
Cistierna . . 
ídem 
Idem . . . 
La Ercina 
Idem 
Luyego 
Mansilla de las Muías 
Idem . 
I(leín . 
Idem 
Idem . , 
Mudas Paredes ' ! ! . ! ' . ! 
idem 
Paradaseca.. . ! . ! ! 
fonferrada 
Idem. 
falderas. ! ! . " ! . . ! ! 
Idem 
Valdevimbre 
idem.. 
Val vaiverde de la Virgen 
Vlllaquilambre 

N O M B R E S 

Manuel Trabado Pérez , . 
Ben jamín Girón . 
José Sierra Diez 
E l m i s m o . . . 
José Bei t ia . . . . . . . . . 
Vi rg i l io Rabanal . 
Antonio Rodríguez . 
Juan Manuel Cuadrado. . 
R a m ó n Rodríguez . 
Manuel Abajo Río . . . . . . 
Fernando Mart ínez Ordás . 
E l mismo , 
Santiago Es tébanez . . . . . 
E l mismo 
Fernando Mart ínez 
Antonio Alvarez Arenas. . . 
Isaac García 
José Rol lán 
Pedro Bea Quijada 
E l mismo . . . . . . . 
Anastasio Abad . . . . . . . -
Isidoro Izquierdo 
Rufino Salagre . . . 
E l mismo 
Francisco S e d a ñ o , . . . . . . 
P r imi t ivo F e r n á n d e z . . . . 

INDUSTRIA 

V , Carnes 
Abecería. . . . 
Herrero 
Soldadura 
T e j i d o s . . . . . . . 
Café 0,30. 
Confitería . . , 
Barbero 
Horno de pan 
V . Ventas 
Droguer ía 

Tejidos 

D r o g u e r í a . . 
A b o g a d o , . . 
A b o g a d o . . . 
J . Jamones. 
A b o g a d o . . . 
Abogado. . 
Tablajero. . 
F a r m a c i a . . 
C. Carros , . . 
C. Carros , . . 
Café 0,30. . 
Veterinario. 

AÑO 

1936 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1929 
1935 
1935 

» 
1936 

» 
» 
» 

1935 
1934 
1935 
1936 
1936 

» 
1935 
1936 
1935 

Trimestre 

1,°, 2.° y 3.° 
1,°, 2,° y 3.° 

2.° y 3,° 
2.° y 3,° 

3.° 
2.° y 3,° 

1,°, 2.° y 3.° 
I,0, 2,° y 3.° 
1,°, 2.° y 3.° 

4.° 
4.° 

I.0, al 4.° 
I,0 al 4,° 
1,° al 4,° 
3.° y 4.° 

I.0al3.0 
1.° 

I,0 y 2.° 
1.° y 2.° 

4.0' 
1.°, 2.° y 3. 

V y 2.° 

IMPORTE 

Pesetas Cts. 

107 44 
66 60 
27 72 
51 99 

133 22 
72 96 

176 04 
33 27 
33 27 
,50 00 

232 14 
77 38 
93 44 

373 76 
"309 52 
239 58 
159 72 
386 83 
116 73 
350 19 

16 63 
91 50 
22 18 
13 87 
74 88 
72 94 

£ri i 
triál Presente re lac ión y p r o h i b i r á n / b a j o su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio d é l a industria 'al iadus-

1 tfue, habiendo sido declarado fallido, c o n t i n ú e e jerc iéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda, 
^eón, 29 de Diciembre de 1936.—El Adminis t rador de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rá a e l iminar de las m a t r í c u l a s a los contribuyentes comprendidos 
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Díretcíon General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene y Sanidad Veter inar ia 

M E S D E D I C I E M B R E 

E S J A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Mal roio. 
Rabia 
Viruela 

P A R T I D O 

Sahagún. . , 
Idem 
Astorga. . . 
L a Bañeza. 

MUNICIPIO 

Quintana de Rueda 
Villacintor . . . 
Hospital de Orbigo. 
San Esteban de Nogales, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . . 
Porcina . 
Canina.. 
Ovina . . . , 

0 
2 
0 

22 

11 
0 
1 

82 

11 
0 
1 
3 

0 
0 
0 

101 

León, 14 de Enero de 1937."—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Vega de Magaz. 

ANÍMALES VACDNADOS 

Especie 

Bovina. 

Número 
de cabezas 

180 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

C. Bacteridiano 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Anthracina, 

T O T A L E S 

C. Bacteridiano 180 

R E S U L T A D O -

Bueno. 

León, 14 de Enero de 1937.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

jWmíiiislraiüiiB mmipal 
Ayuntamiento de 

Matallana 
Igno rándose el paradero de los 

mozos Alfredo Alvarez Fierro, Sine-
sio Alvarez García, Conrado Canseco 
Gutiérrez, Sinforiano Diez González, 
José Diez Suárez, Florentino García 
Alonso, Carlos González García, San
tos Guerrero Gutiérrez, Adonis Igle
sias Escudero, Aniano Morán Ro
bles, Delí ino Robles González, Ba l b i 
no Tascón Tascón , del reemplazo 
actual, y Fél ix Tascón Tascón y 
Marcos González Tascón , de revisio
nes, anteriores de este t é rmino , com
prendidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitular 

por sí o por persona que legí t ima
mente le represente, los d ías 14 y 21 
de Febrero, que t e n d r á lugar el cie
rre de listas y clasificación de sol
dados y hora de las nueve, a ex
poner lo que le convenga refe
rente a su inc lus ión en dicho alis
tamiento; advi r t i éndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 para el Reclutamien
to de 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero de los 
interesados; pa r ándo l e s el perjuicio 
a que haya lugar. 

Matallana, 27 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Juan Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Ignorándose el paradero del mo
zo que a con t i nuac ión se relacio

na inc lu ido en el alistamiento del 
año actual, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legí t imo representante los 
d ías 14 y 21 de Febrero, en que ten
d r á lugar el cierre del alistamiento 
y clasificación de mozos respectiva
mente, para que pueda exponer lo 
que le convenga en tales actos. 

Mozo que se cita 

Miguel Ruiz Díaz, hijo de Miguel 
Isabel. 

Palacios de la Valduerna, 25 A& 
Enero de 1937.—El Alcalde, Manuel 
Alfayate. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincíí 
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